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Acta de la segunda  reunión período 2003  de la  Comisión Nacional de Estadísticas






A C T A 

SEGUNDA REUNIÓN DE 2003.

COMISIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS

En SANTIAGO, a 9 de mayo de 2003, en las dependencias del Instituto Nacional de Estadísticas, se efectuó la segunda reunión ordinaria de la Comisión Nacional de Estadísticas de este año.  Esta reunión fue convocada por el Señor Máximo Aguilera Reyes, Director Nacional de Estadísticas, quien la presidió.

1.  TABLA:

a) Aprobación Tabla;

b) Aprobación Acta Reunión Anterior;

c) Exposición Comité de Estadísticas de Cultura;

d) Exposición Comité de Nomenclatura

e) Exposición sobre Seminario de Valdivia.

f) Varios

2.  ANTECEDENTES:


Se puso a disposición de los asistentes:

· Tabla propuesta; 

· Acta de reunión anterior;

· Minuta del Comité de Estadísticas Culturales;

· Minuta Comité Técnico de nomenclaturas;

· Minuta sobre Seminario Internacional “Estadística y Desarrollo 

· Local en un Mundo Globalizado

3.  ASISTENCIA:


MIEMBROS OFICIALES




INSTITUCIÓN


1. Señor Máximo Aguilera Reyes


Instituto Nacional de Estadísticas


2. Señor Gerardo Aceituno



Banco Central


3. Señor Jorge Amaya




Consejo de Rectores

      4. Sra. Valeria Salfate




MIDEPLAN

      5. Señor Héctor Hernández



Dirección de Presupuestos

      6. Mario Calderón





CORFO

INVITADOS ESPECIALES


INSTITUCIÓN


7. Señora Danuta Rajs



Ministerio de Salud

      8. Srta. Trinidad Valle



Ministerio de Educación 


9.. Señor Roberto Urmeneta


Secretaría General de la Presidencia

    10. Señora Ana María Baeza


Ministerio de Educación

    11. Señor Raúl Parada



ODEPA

    12. Srta. Carolina Cavada



Ministerio del Trabajo

    13. Señor Francisco Nahmías


Banco Central

    14. Señor Eduardo Correa



Ministerio de Educación

FUNCIONARIOS INE

     15. Señor Pedro Menéndez Paredes

Subdirector Técnico

     16. Sra. Marcia Copier



Subdirectora de Operaciones

     17. Sr. Manuel Rivera



Subdirector Administrativo 

     18. Cora Cortés




Asesora Subdirector Administrativo

     19. Sra. Ximena Morales



Jefe Unidad Auditoria Interna

     20. Señor Gastón Ormeño



Unidad de Coordinación del SEN

     21. Señor José Inostroza 



Unidad de Coordinación del SEN.

     22. Señor Luis Riffo




Jefe Estadísticas Territoriales

     23. Señora/ita Jacqueline Salinas

Dpto. Estadísticas de Comercio

4. DESARROLLO:

4.1 Aprobación Tabla

El Director del INE da la bienvenida a los miembros de la Comisión Nacional de Estadística y hace presente que la Tabla original fue reducida y pide la aprobación para la nueva. 

     No habiendo observaciones la nueva Tabla queda aprobada.

4.2  Aprobación acta anterior:  Fue aprobada con dos observaciones que ya fueron incorporadas a la misma. 

4.3 Exposición Comité Estadísticas de Cultura.  

José Inostroza informa que la Sra. Lylian Mires, integrante del Comité de Estadísticas Culturales no pudo asistir a esta reunión por motivos de salud. 

· Objetivos:  El Comité Técnico Asesor de Estadísticas Culturales se constituye como una iniciativa de coordinación interinstitucional tendiente a mejorar las estadísticas referentes al sector cultural.  La meta es la construcción de un subsistema de estadísticas culturales que permita contar con información que responda a las necesidades de las políticas públicas y privadas.

· Actividades:  El Comité Técnico Asesor, a partir de octubre de 2002, ha realizado cuatro reuniones con la participación de los siguientes organismos:

División de Cultura, Instituto Nacional de Estadísticas, Dirección de Bibliotecas , Archivos y Museos, Secretaría General de Comunicación y Cultura, Comisión Presidencial de Infraestructura Cultural, ProChile, Consejo Nacional del Libro y la Cultura, Instituto Nacional del Deporte, Instituto Nacional de la Juventud, Consejo Nacional de Monumetos Nacionales, Consejo Nacional de Televisión, Subsecretaría de Telecomunicaciones, Fondo de las Artes y la Cultura.

· El Comité elaboró un Plan de Trabajo cuya meta es la entrega de un Informe definitivo para fines del año en curso.  Las primeras etapas de este Plan de Trabajo que se han cumplido son:

· Realización de un catastro de las estadísticas existentes en el sector cultural, tanto las producidas por el INE como por otros organismos públicos.  Se realizó un análisis crítico de este catastro, detectando vacíos y deficiencias de las estadísticas existentes.

· Definición de las áreas de trabajo del Comité (Medios de Comunicación, Áreas Artísticas, Patrimonio y Recreación).

· Inicio del trabajo en pequeñas comisiones en torno a las áreas de trabajo mencionadas.

Trinidad Valle manifiesta que es necesario tomar contacto con instancias externas especializadas, convocar al sector privado y celebrar alianzas estratégicas

Máximo Aguilera consulta si está disponible el catastro.

José Inostroza responde que el catastro está disponible en Excel.

Máximo Aguilera pregunta si hay una evaluación de la cantidad y un diagnóstico cualitativo.

Trinidad Valle informa que el área artística cuenta con buena información y constante, no así las otras áreas cuya información es discontinua, lo que impide su seguimiento.

Máximo Aguilera consulta si el Consejo Nacional de la Cultura tiene funciones estadísticas.  Trinidad Valle responde que sólo tiene funciones de investigación.

Máximo Aguilera manifiesta que es necesario, como criterio general, evitar la duplicidad de funciones.  Es el momento de definir roles en cuanto a la recopilación estadística y las propias instituciones deben elaborar sus registros, siendo asesoradas por el INE.

Máximo Aguilera consulta que cuándo estará constituido el Consejo.  Trinidad Valle indica que si bien debería estar constituido, en realidad estará en funcionamiento el 2004.

Máximo Aguilera consulta cómo está constituido el Consejo.

Trinidad Valle señala que por la actual División de Cultura del Ministerio de Educación y Secretaría de Cultura.

Máximo Aguilera consulta si se está trabajando con Cuentas Nacionales.

Trinidad Valle indica que se está trabajando con el Banco Central desde hace dos años para la elaboración de una cuenta satélite de Cultura.

Gerardo Aceituno señala que el Banco Central colabora con la metodología y las demás instituciones con datos.

Máximo Aguilera: Sugiere como compromiso del comité el siguiente 

Compromiso del Comité:  Terminar el catastro con la información que debiera incluirse en el sistema definitivo de Estadísticas Culturales (dimensiones, variables, indicadores y fuentes).

Producto final :  texto que señale cuáles son las estadísticas claves que debe desarrollar el Sistema de Estadísticas Culturales, sugiriendo cómo podrían generarse y quiénes deberían producirlas (INE u otros organismos públicos o privados).

Jorge Amaya hace presente que existen varios registros.  En el registro del Fondart debe estar clara la información pero qué pasa con las conductas culturales.  

Trinidad Valle señala que la información no es buena, que primero debería ordenarse.

Cora Cortés pregunta si estas comisiones necesitan financiamiento para implementar las mejoras.

Trinidad Valle señala que hasta el momento se ha aportado la asistencia técnica pero a futuro hay que considerar la parte de los recursos.

Máximo Aguilera expresa que el Comité ha hecho un buen trabajo.  Para fin de año espera contar con un informe que contenga diagnóstico, recomendaciones y compromisos institucionales para financiamiento.

4.4 Exposición del Comité Técnico de Nomenclatura

a) INTRODUCCIÓN:  disponer de un conjunto de clasificadores de información estadística, debidamente socializado, que es fundamental para lograr un potente sistema de información nacional.

A continuación se describe brevemente, los objetivos, ámbito de trabajo y expectativas de este Comité.

b) OBJETIVOS DEL COMITÉ TÉCNICO

· Desarrollar sistemas de clasificaciones en el ámbito estadístico de carácter nacional, recogiendo “las mejores prácticas”  de la experiencia internacional.  El primero, en la agenda, es el clasificador de actividades, luego el de productos y otros.

· Definir las relaciones entre distintos clasificadores, así como también desarrollar las conversiones entre las distintas versiones de un clasificador.

· Mantener y actualizar los clasificadores y orientar la clasificación de casos difíciles.

· Fortalecer y ampliar el Comité Interinstitucional existente con la misión antes señalada.

c)   PARTICIPANTES:

      
Servicio de Impuestos Internos, Servicio Nacional de Aduanas, Banco Central de Chile, Instituto Nacional de Estadísticas (Coordinador).

 d)  BENEFICIOS:

Contar con sistemas de clasificadores de carácter  nacional para facilitar el tratamiento de información estadística y facilitar el flujo interinstitucional de la información. 

Mantener comparabilidad internacional de la información estadística.

Contar con una red de agencias públicas que internalicen el beneficio de disponer de clasificadores oficiales y amplíen la cobertura del uso de éstos a los agentes privados, a modo de ejemplo, las superintendencias.

e) LÍNEAS DE TRABAJO:

· Formalizar el clasificador CIIU.cl; 

· Establecer la normativa del Comité Interinstitucional de clasificadores a nivel nacional.

· Ampliar la cobertura de clasificaciones a productos y otros.

· Promocionar el uso de los clasificadores nacionales.

f) RESULTADOS A LA FECHA:

El primer tema abordado fue el desarrollar un clasificador de actividades denominado CIIU.cl.  La versión 1 de este clasificador está disponible en:  htp://si2.bcentral.cl/clasificadoresccnn/.  Esta página que permite el acceso a la modalidad de consultas del sistema administrador de clasificadores.

g) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ACUERDO QUE SE SOLICITA A LA CNE.

Considerando los beneficios es recomendable solicitar al Director del INE y a la Comisión Nacional de Estadísticas que haga posible lo siguiente:

Decretar al más alto nivel posible, un mandato legal que establezca la obligatoriedad en la utilización de este clasificador CIIU.cl, y

Establecer formalmente un espacio de funcionamiento de un comité de nomenclaturas con las características antes mencionadas. 

Jacqueline Salinas: La mejor manera de realizar comparaciones estadísticas es utilizar un lenguaje común.  Este lenguaje es el clasificador CIIU-Rev.3, entregado por Naciones Unidas, con la finalidad de que a través de él, los países pueden representar sus actividades económicas de acuerdo a su realidad.

Naciones Unidas tiene en su página Web, actualizaciones de los clasificadores, en donde se puede consultar, en línea, las correspondencias entre la CIIU-Rev.2 y CIIU-Rev.3 y sus explicaciones de las actividades económicas.

Pero el Comité no sólo quiere adoptar el clasificador de actividades económicas sino también otros clasificadores como CPC.Rev.1 (clasificador central de productos),  CIUO-88 (clasificador internacional uniforme de ocupaciones),  CINE (clasificador internacional de S.A., entre otros.  Como herramientas esenciales para la comparación nacional e internacional de datos.

Francisco Nahmías indica que se debe recalcar la importancia de contar de clasificadores comunes para las distintas organizaciones que lo requieran, con la finalidad de facilitar el flujo de información estadística entre las instituciones, la generación de información estadística y administrativa, evitando pérdidas ante ambigüedades inherentes a los distintos clasificadores de cada institución. Actualmente distintas agencias cuentan con clasificadores propios para clasificar la misma fenomenología.  Por otra parte, existe una importante infraestructura tecnológica, sin embargo, la falta de nomenclaturas homogéneas y estructuración de información acorde a ellas dificulta su tratamiento.

Es importante que el Comité tenga continuidad, luego de terminado el primer clasificador, para incorporar los clasificadores antes mencionados, para facilitar las clasificaciones en las diferentes instituciones respecto a una actividad específica y poderlas comparar internacionalmente.  

Jorge Amaya manifiesta que el Comité ya parece formalizado y que después será un Comité de seguimiento y control, a cargo del INE.

Francisco Nahmias señala que implementar un sistema de clasificaciones nacional requiere de la legalidad al más alto nivel posible, de lo contrario, la inercia institucional mantendría los actualmente en uso, poniendo en riesgo el esfuerzo realizado.  Por otra parte, los clasificadores deben reflejar la realidad del ámbito a clasificar, en general y particularmente, las actividades económicas que son dinámicas, lo que determina la necesidad de realizar un trabajo permanente de actualización y mantención, por parte del comité,  de manera que el clasificador no quede obsoleto y cumpla con los requerimientos de los  usuarios de las diversas partes interesadas. 

Máximo Aguilera señala el gran avance que significa contar con el Comité.  ¿Cómo seguir adelante?  Sugiere acercarse al Instituto Nacional de Normalización (INN) y ver cual es la metodología aplicable para validar las normas chilenas.

El INE y la Comisión acuerdan la transformación de la propuesta del Comité en norma obligatoria para la administración pública y que el INE sea la institución a cargo de formalizar el Comité.

Por ejemplo, señala el Director, cuando se dio a conocer la División Política Administrativa, las diferentes instituciones la interpretaron de distinta manera.  La solución fue la dictación de un Decreto Supremo que definió la clasificación y qué institución debe vigilar su cumplimiento (SUBDERE).

José Inostroza pregunta si la validación es general o cada vez que surja una norma tendrá que dictarse un nuevo Decreto.

Máximo Aguilera le contesta que las normas deben validarse de a una, por lo que el Comité debe estar constantemente actualizando la información.

Mario Calderón dice que el INN debe revisar muchas normas.  El CIIU es una norma de actividad económica.

Máximo Aguilera indica que es una norma para clasificar la actividad económica.

Jorge Amaya pregunta de cuánto tiempo estamos hablando.

Francisco Nahmias le contesta que el próximo mes estaría disponible la versión final de la CIIU.cl

Danuta Rajs expresa que el INN está más dirigido a normar sobre bienes y consulta si este caso se podrá obtener la dictación de un Decreto.

Máximo Aguilera le contesta que lo que oficializa el INN es una norma y que cada vez que haya cambios debe volver a hacerse la gestión para que pase a ser una norma chilena.

Danuta Rajs pone el ejemplo de la clasificación de enfermedades que fue comunicada por Circular y que perfectamente podría ser desconocida. Pregunta si bastaría con un Decreto Supremo o sería necesaria una Ley.

Máximo Aguilera le contesta que basta con el Decreto ya que será para aplicación al sector público solamente.

Jorge Amaya pide que se fijen fechas para los acuerdos.

Máximo Aguilera fija un plazo de 60 días

4.5  Seminario Internacional “Estadística y Desarrollo Local en un Mundo Globalizado”,
Máximo Aguilera señala que a modo de información especial para la Comisión se darán a conocer detalles sobre este Seminario Internacional por don Luis Riffo, Jefe del Depto. de Estadísticas Territoriales.

El Seminario Internacional denominado “ESTADÍSTICA Y DESARROLLO LOCAL EN UN MUNDO GLOBALIZADO”, se realizará los días 8, 9 y 10 de Octubre de 2003, en Valdivia, Campus Isla Teja.

Es organizado por el Instituto Interamericano de Estadística (IASI), la Universidad Austral de Valdivia y el INE.

Su objetivo es servir como punto de encuentro para el intercambio de experiencias e investigaciones en el ámbito del estudio, análisis y caracterización del desarrollo regional y local, atendiendo a los desafíos de la descentralización y las exigencias de la globalización.

Los Ejes Temáticos del Seminario son:

a) Desarrollo Socioeconómico: Teorías y Estrategias para su Caracterización y Análisis y

b) Nuevos Desafíos  para las Estadísticas Públicas en el ámbito Territorial y Sectorial.

A continuación da a conocer el programa del evento y los nombres y cargos de los participantes extranjeros y nacionales .

Entre las tareas pendientes, menciona el financiamiento para la estadía y traslados en el país de los invitados por el INE; el conseguir auspicios y realizar un segundo llamado para la participación de trabajos especiales. 

En cuanto al primer llamado y selección , el plazo fue hasta el 31 de marzo y los trabajos evaluados por el Comité Científico del Seminario en el mes de abril y mayo de 2003.

Gerardo Aceituno hace presente que sería conveniente extender la convocatoria al sector privado y señala algunas empresas que podrían tener interés en participar : TELEFÓNICA,  ENTEL, SONDA, GPS; asimismo, incorporar stands con productos relacionados.

José Inostroza informa  que se convocó a ORACLE y SONDA

Máximo Aguilera manifiesta que es una muy buena idea y que habría que estudiarla. El costo estimado del evento es de $ 25.000.000 que aún no está financiado, por lo que la convocatoria a empresas podría ser de utilidad.

Jorge Amaya felicita a los organizadores y  hace dos sugerencias:

· Estima que los profesionales del INE debieran participar masivamente y

· Considerar a CONICYT y FUNDACIÓN ANDES quienes tienen experiencia en la organización de congresos y también incluir al ambiente académico.

Máximo Aguilera pregunta si hay funcionarios del INE  que hayan presentado  trabajos.

 .

Luis Riffo contesta afirmativamente.

Roberto Urmeneta hace presente que podrían considerarse  también las Escuelas de Estadística y las Municipalidades y concuerda con Jorge Amaya en cuanto a la participación del personal del INE.

José Inostroza informa que en forma paralelo con el Seminario se desarrollarán las  “Jornadas Chilenas de Estadísticas” (SOCHE).

Héctor Hernández recuerda que están las Escuelas de Economía en Regiones que tienen cursos de Estadística y postgrados y podrían estar interesados en participar.

Luis Riffo informa, finalmente, que toda la información relativa al Seminario, se encuentra disponible en la página Web del Instituto. 

5. ACUERDOS:
5.1 Aprobación de trabajo del Comité de Cultura y definición del contenido general del Informe que debe ser entregado;

5.2 Aprobación del trabajo del Comité de Nomenclatura y mecanismo de formalización de aprobación norma chilena de CIIU (gestiones ante INN y gestiones para su aprobación mediante Decreto Supremo). También se aprueba la formalización del Comité de Nomenclatura y sus funciones. Queda pendiente la recepción del documento, para lo cual se da un plazo de 60 días.
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